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       Temuco, 22 de noviembre de 2022  

 

Sr.  

Emanuel Ibarra Soto 

Superintendente del Medio Ambiente (S) 

 

Expediente: REQ-023-2022.- 

ANT. : Resolución Exenta N° 1878 de fecha 25 

de octubre de 2022.  

SOL. : Solicita aumento de plazo evacuar 

descargos.- 

 

De nuestra consideración:  

 

Por medio de esta presentación y estando dentro de plazo, solicito Ud. se me conceda una 

ampliación del plazo de 15 días hábiles otorgado en la Resolución Exenta N° 1878 de fecha 25 de 

octubre de 2022, para hacer valer las observaciones, alegaciones y pruebas pertinentes respecto a 

la hipótesis de elusión levantada por vuestra Superintendencia.-  

 

Al respecto, es conveniente  señalar que es interés de nuestra empresa entregar una detallada y 

completa respuesta, lo que implica la recopilación y análisis detallado de la información y 

documentación correspondiente. 

 

En atención a lo anterior, y a lo dispuesto en la ley 19.880,  solicito a Ud., otorgar un aumento del 

plazo para evacuar nuestros descargos, por un término adicional de 07 días hábiles, contados desde 

la extinción del plazo originalmente concedido.-   

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted.  

 

 

 

 

 

 

 

 

JAVIER ANTONIO INZULZA REYES 

p.p. CONSTRUCTORA JOMAR  SpA 

 

 

Nota: Se hace presente que mi personería para representar a la sociedad Constructora Jomar 

SpA consta de la escritura pública de fecha 30 de noviembre de 2020, otorgada ante el Notario de 

Temuco don Jorge Tardes Hales, cuya copia también se acompaña a esta presentación. 
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